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DE U PROVINCIA DE VALLADOLID, /

del Martes 17 de Mar¿o de 1837.

íüiqpríbe a esle Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Im 
t V en la l ibrería de Rodríguez calle de Orales, á 0 rs. al mes, llevado à casa de los 

establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

u-enta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
ires. Suscrilores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla

ARTICULO DE OFICIO.

PBESBESCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Al proponer á V. M. la 
celebración de un concurso nacional 
de los ricos y variados productos de 
nuestra agricultura, creo haber in
terpretado flehnente las miras bené
ficas de V. M. y el solícito afan con 
que protege la primera y la mas útil 
de las artes. Que no es este un vano 
y estéril alarde de nuestras fuerzas 
productoras, solo apropósito para li
sonjear el amor propio, ni la servil 
imitación de aquellas solemnidades 
consagradas en otros pueblos á honrar 
la inteligencia y el trabajo, ni el ne
cio empeño del orgullo desatentado 
y ciego que, prefiriendo el apaPato y 
la pompa á la utilidad pública, pre
tende conseguiría con la grandeza y 
novedad de los espect<áculos.

La exposición proyectada tiene, 
Señora, mas alto origen, mas noble 
y elevado objeto. La aconsejan á la 
vez las luces y tendencias del siglo, 
y la emulación y el estimulo que 
nunca podremos negar sin ingratitud 
y sin mengua á los entendidos pro
motores de la agricultura, y á los 
que ven en el premio acordado á su 
laboriosidad y su experiencia un ele
mento de vida para los pueblos y el 
Estado.

Reunir y clasificar en un mismo 
.punto los variados productos de su 
trabajo, someterlos al juicio solemne 
del púbico, realizar este acto con la 
protección y benevolencia de V. M. 
y la gratitud y el entusiasmo de todos 
los hombres honrados, será sin duda 
rendir un justo tributo al espíritu del 
siglo, excitar una provechosa emu
lación entre los amigos de la agricul

la ganadería y el cultivo, cuyas pre
tensiones encontradas eran no hace 
mucho funesto origen de querellas y 
disturbios; los notables adelantos de 
la cria caballar despues de restaura
dos los depósitos que sostiene el Esta
do; los que se intentan en la ganade
ría lanar por algunos particulares con 
la introducción de nuevas y escogidas 
razas, y el buen propósito de convertir 
en estantes los rebaños sometidos á 
los azares y peligros de la trashuma- 
cion; el uso frecuente del guano; el 
grande incremento dé la cosecha de 
cereales; los felices ensayos de algu
nos propietarios para dar mayor pre
cio á sus vinos y aceites; la creación, 
en fin, de varias escuelas de Agricul
tura , y particularmente de la superior 
de Aranjuez, y de la de Montes de 
ATilaviciosa de Odon, ya acreditada 
por los resultados.

No es este ciertamente el término 
á que puede y debe llegar la agricul
tura española. Donde se producen los 
preciados frutos que la naturaleza ha 
repartido en distintas zonas y latitu
des, y que con mano próvida quiso 
reunir aquí bajo un mismo cielo, co
mo para hacer ostentoso alarde de 
su fecundidad y su beneficencia, á. 
mayorqs conquistas y mas cumplidos 
fines ha de aspirar el agricultor inte
ligente y activo. Que en el movimien
to industrial de nuestros dias le espe
ran todavía el arte dificil, pero seguro, 
de perfeccionar por el cruzamiento 
de las razaslosanimalesque, alivian
do el trabajo del hombre, satisfacen 
sus necesidades y hasta las exigencias 
del lujo y del capricho; el sistema de 
las -cosechas alternadas y continuas 
desarrollado en mayor escala; la in
troducción de nuevas semillas, tan 
Útiles á los talleres y á las fábricas 
como al bienestar-de la lamilia, y 
aplicables á muchos usos del hogar 
doméstico; la asociación de la gana
dería y el cultivo hasta donde pueden 
llevaría la diferencia de los climas y 
la bondad de una tierra agradecida 
al sudor de sus cultivadores; los pro
cedimientos para dar mas subido pre
cio á los regalados vinos del Guadal
quivir y del Duero, del Tojo y del 
Guadiana; el uso de los máquinas 
que aceleran y perfeccionan el tra

tura, ofrecerles en el aprecio y los 
aplausos de sus conciudadanos la re
compensa mas digna de sus mereci
mientos, establecer relaciones que 
los aproximen y pongan en comuni
cación directa, patentizar los resul
tados de su práctica, el fruto de sus 
experimentos y la satisfacción de la 
patria que los bendice y eqsalza. Y 
esta manera de ver las teorías con
vertidas en hechos y de valuar pol
los efectos el verdadero precio de 
nuestro cultivo, dará tambien ocasión 
á muy útiles comparaciones entre los 
productos de unas y otras provincias 
y á la recíproca correspondencia de 
los cultivadores que, condenados has
ta ahora al aislamiento, esconden en 
el hogar doméstico, con las pruebas 
de sus provechosas observaciones y 
de su larga experiencia, los medios 
de generalizaría y convertiría en un 
gérmen fecundo de riqueza.

No se tema. Señora, que venga 
el desengaño á desvanecer las espe
ranzas nacidas con la idea de este con
curso, tanto tiempo deseado en vano; 
no se tema tampoco que una inconsi
derada confianza le reduzca á deslum
bradoras y estériles apariencias, cuan' 
do en él se buscan ejemplos y ense
ñanzas. Porque si es verdad que á las 
felices disposiciones del suelo de la 
Península y á la benigna influencia de 
sus variados climas no corresponden 
todavía el desarrollo y perfección de 
la agricultura, ninguno podrá negarle 
sin injusticia el considerable aumen
to de sus productos; la mejora que 
muchos alcanzaron; el vivo alan con 
que el interés individual, el progreso 
de las luces y las disposiciones del 
Gobierno extendieron en pocos años 
esle importante ramo de la riqueza 
pública. A" si no, recordemos las nue. 
vas y dilatadas roturaciones en los 
baldíos y eriales, ántes cubiertos de 
malezas; el acotamiento de un consi
derable número de heredades abiertas 
al pasto común; los sindicatos de 
riegos en muchas partes establecidos; 
los arroyos- y manantiales á costa de 
los mas penosos esfuerzos utilizados; 
el aumento de los terrenos de rega
dío; la desaparición de lastrabas im
puestas á la propiedad rural en dias 
de menos cultura; la avenencia entre 

bajo disminuyendo el tiempo y los 
dispendios.

Gomo uno de los medios mas apro
pósito para prevenir la oipinion en fa
vor de estos adelantos y promoverlos 
entre los mismos que deben utilizar
los, pensaron ya los Vocales de la 
Junta general de Agricultura, por 
vez primera reunida el año de 1849, 
en la Exposición pública que ahora 
tengo la honra de proponer á V. M. 
Era para ellos, no solamente un tes
timonio solemne del aprecio que me
rece la agricultura al pueblo español, 
sino tambien una enseñanza y un es
timulo que nunca se les negaría sin 
contrariar el progreso de las luces. Y 
hasta qué punto estos alardes patrió
ticos, excitando hoy el deseo de 
nuestros agricultores, son objeto de 
sus votos , puede inferirse de las es- 
posiciones de la misma ciase que pro
movieron y realizaron felizmente en 
varias provincias; dél entusiasmo 
que los condujo á la industrial de Pa
ris; de la franca decision con que, 
correspondiendo á las escitaciones del 
Gobierno, se preparaban actualmente 
para concurrir como espositores á la 
general de agricultura que en esa 
misma capital se disponía, y cuya ce
lebración acaba de suspenderse.

Hechos en gran parte sus aprestos, 
comunicado el impulso que aviva su 
celo y enardece su deseo, ninguno 

, habrá que niegue á su patria la con
currencia que de buen grado ha pro
metido ai extranjero. A menos costo 
y con mas noble y pura satisfacción 
vendrán ahora á buscar en el concur
so agrícola de Madrid las simpatías y 
los aplausos de sus conciudadanos, 
impulsados por aquel espíritu de na
cionalidad que tan bien se concilia 
con la índole misma de su vocación 
y su destino.

Si los estragos del cólera y las tri
bulaciones de la carestía qo permi
tieron realizar en el año último este 
pensamiento, ahora que la Divina 
Providencia ha puesto un término á 
tan crueles azotes, con fundada con
fianza se ha de esperar que tendrá 
cumplido efecto. El dilatado campo 
de la montaña del Príncipe Pio, mer
ced á la generosa condescendencia 

1 del Sermo. Sr Infante D. Francisco
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de Paula, ofrecerá un cómodo y des
ahogado local para exponer ordenada, 
mente los ganados, los frutos de la 
tierra y los instrumentos y aparatos 
aerícolas. Espaciosos cobertizos pue- 
den procurár aqui descanso y' abrigo 
á Ï0S concurrentes, y los apacibles dias 
del otoño prometen dar mayor precio 
á esta solemnidad patriótica, ya de 
suyo agradable y altamente recomen. 
dada por su objeto, por las esperan
zas que halaga, y el ejemplo y los re
cuerdos de nuestros padres, consa- 
grados esencialmente al cultivo de la 
tierra y á fundar en sus preciosos ren. 
dimientos el poder y la gloria de la 
Monarquía que engrandecieron' con 
sus virtudes.

laies son, entre otras, las razones 
que me mueven á proponer á V. M.. 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, so digne aprobar el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 11 de Marzo de 1857.=SE. 
ÑORA.^A. L. R. P. de V. M.=E1 
Ministro de Fomento, Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

Atendidas las razones que me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento 
demostrando la conveniencia de ce
lebrar en esta capital un concurso 
agrícola, y conformandome con el 
paiecer del Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Desde el 24 de Se. 
tiembre próximo hasta el 4 de Octu
bre se abrirá ai público, en la Mon
taña del Príncipe Pio de esta corte, 
una exposición de los productos agrí
colas de la Península, islas adyacentes 
y posesiones ultramarinas.

Art. 2.” Serán objeto de la expo
sición los ganados de todas clases; los 
diversos productos de la tierra obleni- 
'dos por el cultivo; los de la industria 
rural; los del aprovechamiento de los 
montes; los instrumentes, máquinas 
y aparatos agronómicos, sus modelos, 
planos y alzados; los de los canales de 
t*®8<>, presas, pantanos, edificios y 
demas construcciones aplicables al 
cultivo de los campos y beneficios de 
sus diversos ramos.

Arí. 3.“ Los ganados solo perma
necerán expuestos al público desde 
el 21 al 27 de Setiembre, ámbos in
clusive, con entera separación de los 
demas efectos presentados en el con
curso y divididos en especies.

Art. 4.® Una Junta directiva, com
puesta de '15 individuos del Real Con
sejo de Agricultura, Industria y Co
mercio, elegidos por mi Ministro de 
bomento, se encargará de preparar 
la exposición, promover la concur
rencia de los expositores, recibir y 
clasificar los productos, colocurlos 
convenientemente, formar de todos 
ellos el correspondiente catálogo para 
conocimiento del público y devolver
los á sus respectivos dueños en el mo. 
mentó que por sí ó por sus apoderados 
los reclamen, terminado que sea el 
concurso.

Art. 5.“ Será Presidente delà Junta 
directiva el Vice-presidente del Real 
Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio, y Secretario el Oficial del

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que me ha manifestado mi Mi
nistro de Fomento para realizar el 
concurso agrícola anunciado al públi
co por el Real decreto de esta misma 
fecha, vengo en decretar las disposi
ciones siguientes:

TITULO PRIMERO.

De los productos admisibles en la ex^ 
posición agrícola.

Artículo 1.” El concurso de lospro. 
duetos de la agricultura española que 
ha de celebrarse en Madrid desde el 
24 de Setiembre hasta el 4 de Octu

Ministerio de Fomento, Jefe del ne. 
gociado de Agricultura.

Art. G." Los objetos presentados 
se calificarán por un Jurado, com
puesto de 15 individuos ya acredita
dos por sú probidad é inteligencia, y 
cuyo nóm^rannento se verificará de 
Real órden.

Art. 7.” Será de'las atribuciones 
del Jurado, primero: examinar dete
nidamente los productos presentados. 
Segundo: valuar su mérito respectivo, 
atendidas las cualidades especiales de 
cada uno, su importancia en el mer
cado y en la economía rural, y las 
circunstancias que concurrieron á ob
tenerlos. Tercei'o: reunir las pruebas 
y verificar los experimentos necesa
rios para apreciarlos en su justo va
lor. Cuarto: proponer al Ministro de 
Fomento los premios que en su con
cepto merezcan los expositores.

Art. 8.° El juicio del Jurado, ob
tenido por mayoría absoluta de votos 
será irrecusable..

Art. 9.” Los premios consistirán, 
primero: en medallas de oro, de plata 
y de bronce, esto es, en premios de 
primera, segunda y tercera clase. Se. 
gundo: en recompensas pecuniarias. 
Tercero: en menciones honoríficas. 
Podrá el Jurado proponer otra clase 
de premios cuando las circunstancias 
especiales del expositor y el distin
guido mérito de los productos así lo 
exigiesen á su juicio.

Art. 10. La adjudicación de los 
premios se verificará pública y solem
nemente por mí, ó por el Ministro de 
Fomento en mi nombre, con asisten’ 
cia de la Junta directiva, el Jurado y 
los expositores. El dia en que ha de 
celebrarse esta solemnidad se anun
ciará al público, con la oportuna anti, 
cipacion, por el Ministro de Fomento.

Art. 11. El plan general de la es- 
posicion, los objetos que han de for
maría, sus condiciones y circunstan
cias para ser admitidos, el órden con 
que deben colocarse, las secciones y 
clases en que han de dividirse, las 
obligaciones contraidas por el esposi. 
tor y los auxilios que le prestará el 
Gobierno, serán objeto de una ins
trucción especial, autorizada por Real 
decreto de esta misma fecha.

Dado en Palacio á 11 de Marzo de 
1857. =Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de Fomento, 
Claudio Moyano.

bre del presente año, se dividirá en 
tres secciones.

Comprenderá la primera el cultivo, 
considerado en sus diversos ramos.

La segunda la ganadería.
La tercera la industria agrícola.
Art. 2." Cada una de las seccio

nes espresadas en el artículo anterior 
se subdividirá en clases por el órden 
siguiente :

Sección primera.

CULTIVO.

Clase primera^

Sistemas de explotación rural y 
métodos de economía agrícola.

Estudios y diseños de presas, cana
les de riego, pantanos, acequias, de
sagües y vias rurales que se hayan 
propuesto ó se hallen en curso de 
ejecución por las empresas mercanti
les, las ( orporaciones, los particula
res ó la Administracicu pública.

Planos topográficos de tierras nue
vamente desmontadas, de su distribu
ción y su cultivo.

Proyectos de colonizaciones aun
que no hayan merecido todavía la 
aprobación del Gobierno.

Pianos, córtes y alzados de las cons
trucciones rurales que ofrecezcan al
guna novedad, así en las formas, como 
en el mecanismo y las aplicaciones, ó 
que se recomienden por la economía 
y solidez de las obras.

Pianos, córtes y alzados de los edi
ficios destinados á la preparación y 
elaboración de las primeras materias 
obtenidas por el cultivo, y propias 
para el sustento del hombre, para los 
talleres y las fábricas, y para el tomen, 
to y mejora de cualquiera ramo de 
industria.

La organización, métodos y deta
lles de las Escuelas de agricultura, 
granjas modelos y quintas esperimen 
tales que se hayan establecido en Es.' 
paña ó se proyecten con probabilidad 
de realizarse.

Cróquis, reconocimientos foresta
les, planos y detalles de inventarios 
de montes, de sus ordenamientos y 
de aprovechamientos generales.

Dibujos de máquinas, herramien
tas, instrumentos y aparatos, tanto 
agrícolas como forestales.

Clase segunda.

Máquinas, aparatos, herramientas, 
instrumentos y aperos usados en el 
pais, y estos mismos objetos, ya sean 
inventados por españoles, ya se hayan 
tomado de los extranjeros, siempre 
que su aplicación sea nueva ó poco 
conocida.

Abonos de todas clases, asi natura
les como artificiales, cuya naturaleza 
y composición puedan comprobarse fá
cilmente y en breve período.

Clase tercera.

Raíces, maderas, cortezas, frutas, 
granos, semillas, verduras, henos, 
plantas potajeras, leguminosas, pra
tenses, tintóreas, testóreas, curtien
tes, medicinales, ó de cualqniera otra 
aplicación á los usos domésticos, las

artes y la industria en sus diversos 
ramos.

Clase cuarta.

Arboles, arbustos y planta», j^^ean 
de utilidad ó ya ^e adorno y raspeo, 
siempre ¡que estos vegetales se pre
senten vivos y en tal estado de buena 
conservación que puedan apreciarse 
cumplidamente todas^sus cualidades 
características.

Sección scg;uiida.

GANADERÍA.

Clase primera.

Caballos padres y potros.
Yeguas y potras.

Clase segunda..

Ganado mular y asnal.

Clase tercera.

Vacas de leche.
Vacas y novillos cebones.
Bueyes de labor y de tiro.
Toros de razas mansas.

Clase cuarta.

Ovejas de lana merina.
Idem de lana estambrera.
Idem de lana churra.
Corderos de las tres razas.
Moruecos de las tres razas.

Clase quinta.
Cabras.
Cabritos.
Machos cabríos.

Clase sesta.

Ganado de cerda.
Cualquiera otra clase de ganados 

utiles para el sustento del hombre, 
las labores del campo y la indus
tria rural.

Clase sétima..

Faisanes.
Gallinas.
Gansos.
Palomas.
Gallinas de guinea.
Patos.
Pavos.
Cualquiera otra clase de aves de 

utilidad conocida en la casa de campo 
y la industria rural.

Sección tercera.

INDUSTRIA AGRÍCOLA.

Clase primera.

Vinos, aguardientes, ron, agraces, 
sidras, cervezas, vinagres, aceites.

Clase segunda.

Harinas, féculas, frutas secas, fru
tas pasas, mostos, arropes, conservas.

Clase tercera.

Azúcar, cacao, café, té, tabaco, 
añil. *

Clase cuarta.

Leches, mantecas, quesos, reque
sones, grasas, sebos.
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cial del ganadero, sino que son una 
granjería del aguicultor.

Art. 21. Será de cuenta de los 
mismos espositores la guardería de 
os ganados durante el tiempo de la 
esposicion, y la encomendaráná per
sonas de toda confianza, que no solo 
procuren reducirlos á los espacios que 
se les señalen, sino que contribuyan 
por su parte á la observancia de la 
mas exacta policía mientras perma
nezcan espuestos al público.

Art, 22. El Gobierno proporcio
nará vallas y abrigos para los ganados; 
proveerá ademas á su mantenimien
to, y correrán por su cuenta los me
dicamentos y Ía asistencia de los que 
se pusieren enfermos.

TITULO IIL

De la Junta directiva y las comisiones 
de provincia.

Art. 25. Son atribuciones de la 
Junta directiva de la esposicion crea
da por Real decreto de esta misma 
fecha:

1 ." Proponer al Gobierno los me
dios que crea mas convenientes para 
plantear y dirigir el concurso.

2 ." Procurar la mayor concurren
cia posible de espositores.

3 ." Mantener una activa corres
pondencia con las personas influyen
tes de las provincias que por su ejem
plo ó sus escitaciones pueden contri
buir al mejor éxito de la esposicion.

4 .“ Cooperar á la formación de 
aquellas colecciones que no hallándo
se al alcance de los particulares pue
dan ser adquiridas por el Gobierno.

5 .° Clasificar y colocar ‘ordenada
mente los objetos.

6 .° Formar de todos ellos el catá
logo que ha de publicarse.

7 ." Vigilar el orden, y procurar 
la propiedad en los diversos departa
mentos del concurso por medio de 
sus agentes.

8 .” Recibir los productos; dar de 
ellos el correspondiente resguardo á 
los espositores, y devolvérselos termi
nado el concurso.

9 .“ Formar la memoria razonada 
de la esposicion para conocimiento 
del público y satisfacion de los inte
resados.

IO . Evacuar los informas que le 
pida el Gobierno sobre las solicitudes 
y consultas de los interesados.

Art. 24. Se reunirá la Junta uña 
vez por semana y siempre que á juicio 
del Presidente así lo exigiesen los tra
bajos preparatorios de la esposicion.

Art. 25. Para el mejor despacho 
de los negocios, se dividirá la Junta 
en tres secciones: la primera tendrá 
á su cargo el cultivo; la segunda la 
ganadería, y la tercera la industria 
agrícola.

Art. 26. Las resoluciones se to
marán por mayoría absoluta de votos, 
y el del Presidente será decisivo en 
caso de empate.

Art. 27. El Secretario tendrá voz 
y voto en las deliberaciones.

Art. 28. Auxiliará la Junta los 
trabajos del Jurado, proporcionándo
le todos los datos y antecedentes ue-

tos y procedimientos de su cultivo; 
de la elaboración y de los métodos 
que hayan empleado para obtenerlos; 
del valor que tienen en el mercado; 
de la naturaleza de los terrenos pro
ductores, y de cuanto pueda contri
buir á formar un juicio exacto de su 
industria.

Art. 11. Antes del 18 de Setiem
bre los espositores entregarán los 
efectos destinados á la esposicion á la 
Junta Directiva en el mismo local del 
concurso, situado en la Montaña del 
Príncipe Pio de esta corte. El Presi
dente, y Secretario, á nombre de la 
Junta, les darán el correspondiente 
recibo de su entrega.

Art. 12. Los productos que se re
mitan á la esposicion entrarán en 
Madrid libres de todo derecho, pero 
su conducción se verificará por cuen
ta de los mismos espositores.

Art. 15. Con 20 dias por lo menos 
de anticipación á la apertura del con
curso, pasarán los espositores á la Di
rección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, én el Ministerio de 
Fomento, nota espresiva de los pro
ductos que se propongan esponer, de 
su naturaleza y do su número, indi
cando al mismo tiempo el espacio que 
podrán ocupar en el concurso, y la 
altura, el ancho y la profundidad que 
necesitarán para ser colocados con- 
venienlemente.

Art. 14. Los que se propusieren 
presentar máquinas ú otros objetos 
cuya colocación exija construcciones 
y aparatos especiales, lo harán así pre
sente á la Dirección de Agricultura, 
Industria y Comercio con la debida 
anticipación.

Art. 15. Todos los bultos ópaque- 
tes presentados llevarán, un rótulo, 
suscrito por el mismo espositor, en 
que se esprese el objeto que contie
nen y el punto de la producción.

Art. IG. En los dias 22 y 25 de 
Setiembre se presentaran los ganados 
á la Junta directiva, la cual, despues 
de un detenido exámen, podrá des
echar los que no considere dignos de 
la exposición.

Art. 17. , Con los ganados entrega
rán tambien sus dueños á la Junta di
rectiva la reseña de cada uno de ellos 
y una justificación, autorizada por los 
Alcaldes de sus pueblos respectivos, 
de que los ganados que presentan fue. 
ron obtenidos en España.

Art. 18' Será una recomendación 
especial que los ganados lleven con
sigo rastra, prefiriéndose, en igu¿)ldad 
de circunstancias para Íos premios, 
los que vayan acompañados de mayor 
número de crías.

Art. 19. Las divisas, señales ó 
hierros de los ganados se reconoce
rán escrupulosamente por la Junta di. 
recliva, la cual no admitirá ninguno 
que no venga con el hierro correspon
diente á su.ganadería..

Art. 20. . Se exceptúan únicamen
te de la disposición adoptada en el ar
tículo anterior, aquellos ganados que, 
haciendo parte de una labranza parti, 
eular y criados en las mismas alque
rías, no construyen la industria espe

Clase quinta.

Embuchados, ,curtidos de todas cla
ses, cecinas y carnes ahumadas.

Cla^e sesta.

Algodones, lanas , pelotes, plu
mas, sedas, linos, cáñamos, pitas, es
partos.

Clase sétima.

Garancinas, rubias, estrados de 
■regaliz, cochinillas, barrillas.

Clase octava. '

/ Aguarrás, breas, gomas, resinas, 
cenizas, corchos, earboneSi cortezas 
curtientes. ..................

Art. 5." Se procurará que los ejem
plares de cada uno de los- productos 
enumerados en el arlíoulo anterior so 
hallen en buen -estado de- conserva
ción, y que los frutos hayan llegadoá 
su perfecta madurez.-

Art. 4." Ninguna- muestra de los 
cereales, de las -demás semillas y de 
las otras sustancias -alimenticias, ya 
sean resultado inmediato del cultivo, 
ya provengan de ’las elaboraciones y 
procedimientos de la industria-rural, 
bajará del peso de dos libras.

Esta misma condición se exigirá 
á las muestras de toda clase de Irutas, 
comprendidas las secas y conservadas 
por cualquier método. -

Art. 5.” Los liquides se presenta, 
rán en francos de cristal ó de vidrio 
ólaro, y nd sera admitida especie algu
na que bajé del peso de una libra.

Art. 6.° Con los ganados se pre
sentará una nota de su procedencia y 
de su raza, espresando ademas si pro
vienen de los depósitos del Estado ó 
de los pertenecientes a los particu
lares,

TITULOIL

De los esposUores y sus obligaciones.

Art. 7." Los productos destinados 
á la esposicion se presentarán prèvia- 
mente por los espositores á los Alcal. 
des de sus pueblos respectivos, los. 
cuales les darán el correspondiente 
atestado de haberíos reconocido, se
llando el paquete ó bulto que los con
tenga. Sin estos requisitos ningún 
objeto podrá ser admitido.

Art. 8." De los atestados que los 
Alcaldes espidieren remitirán copia 
oficial á los Gobernadojíes de provin
cia, los cuales la pasarán inmediata
mente al Ministro, de Fomento, acom
pañándola de las observaciones que 
crean oportunas para apreciar'debi
damente los productos a que se re
fiera, asi como tambien el estado 
agrícola de la provincia.

Art. 9.° Los atestados y reconoci
mientos de que tratan los artículos 
7.° y 8.“ no devengarán derechos ni 
emolumentos de ninguna clase, y se 
espedirán oficialmente sin entorpeci
mientos ni dilaciones.

Art. 10. Será muy oportuno, y se 
recomienda particularmente á los es
positores, que remitan con sus pro
ductos aquellas notas y observaciones 
que puedan dar cabal ,idea de los gas
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cesarios para ilustrar su juicio.

Art. 29. Tan prontócomo los Go
bernadores de las provincias reciban 
el Real decreto de esta misma fecha 
y la presente instrucción, les darán la 
mayor publicidad posible, insertando 
uno y otro documento en el Boletín 
oficial, y dirigiendo ejemplares á to
das las corporaciones y particulares 
que puedan contribuir al mayor lus
tre y concurrencia de la esposicion.

Art. 50. Para auxiliar al Gober
nador, en cada capital de provincia 
se formará, bajo su Presidencia, una 
comisión compuesta de

El Comisario régio de Agricultura. 
Un Diputado provincial.
Un Concejal.
El Ingeniero de montes del distrito.
El delegado de la cria caballar.
Dos individuos de la Sociedad eco

nómica.
Dos de la Junta de Agricultura.
Dos propietarios territoriales, y 
Dos ganaderos.
Art, 31. La elección de los indi

viduos espresados en el artículo ante
rior se verificará por el Gobernador 
de la provincia.

Art. 52. Donde no hubiese Socie
dades económicas, Juntas de Agricul
tura, Comisarios régies de Agricultu
ra y delegados de la cria caballar, el 
Gobernador sustituirrá los nombra
mientos de las personas correspon
dientes á estas clases con los dé aque
llas que, por su amor al bien público, 
celo é inteligencia, puedan contri
buir cumplidamente al objeto pro 
puesto. '

Art. 35. Corresponde a las Comi
siones de provincia ponersé en comu
nicación directa con los productores 
de los distritos y municipalidades; es- 
citarlos á concurrir á la esposicion; 
ilustrar su juicio ; designarles aque
llos objetos que pueden esponer con 
ventaja, y dar conocimiento al Gober
nador de los obstáculos que se opon
gan á facilitar la concurrencia.

Art. 34. Contando las Gobernado
res con la cooperación de las Comisio
nes de provincia, se dirigirán ademas 
á las Juntas de Agricultura y de Co
mercio, á las Sociedades económicas, 
á las Sociedades agrícolas, á los la
bradores y ganaderos de crédito, es
timulando ‘su celo para interesar al 
país en el concurso proyectado.

TITULOIV.

Disposiciones generales.

Art. 35. Con arreglo á un plan 
general, de antemano formado por la 
Junta directiva, se colocarán separa
damente en las tres secciones de que 
hace mérito el art. 1.° todos los ob
jetos correspondientes al cultivo, la 
ganadería y la industria agrícola, com
binados de tal manera , que pudiendo 
examinarse independientemente unos 
de otros, formen sin embargo, un 
conjunto bien ordenado, y se apre
cien desde luego las relaciones que 
los enlazan. .

Art. 56. Por Guepta del Gobierno 
se construirán las galerías necesarias, 
los cobertizos y tránsitos, las gradas,
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estantes, anaqueles, vidrieras y demas 
aparatos que se crean indispensables 
para colocar convenienlemente los 
productos con la oportuna clasifica
ción y visualidad.

Art. 37. Correrá tambien á cargo 
del Gobierno la formación de un cam
po esperimental con todos los útiles 
y aparatos que el Jurado y la Junta di
rectiva necesiten en sus ensayos, á fin 
de apreciar en su justo valor los ob
jetos espuestos.

Art. 58. Aunque serán admitidos 
en la esposicion los productos que se 
presenten despues del 24 de Setiem- 

* bre, no tendrán opcion al premio-; y 
únicamente se liará de ellos mención 
honorífica, si la mereciesen, en la 
memoria de la esposicion que redac
tará y publicará la Junta directiva.

Art. 39. Un mismo expositor po
drá obtener dos ó mas premios, según 
los productos que presentare, sien
do estos de diversas especies, y reu
niendo al efecto el mérito suficiente.

Art. 40. En igualdad de circuns
tancias, los objetos premiados serán 
preferidos para el servicio de los es
tablecimientos y depósitos del Estado.

Art. 41. Cada uno de los exposi
tores recibirá un ejemplar del catálogo 
impreso de los productos de la expo
sición y otro de su memoria des
criptiva.

Art. 42. Podrán los espositores 
vender en la misma exposición los 
productos con que á ella concurrie
ran, conforme á las reglas prescritas 
y los dias señalados por la Junta di
rectiva.

Art. 43. Las Autoridades superio. 
res de nuestras islas adyacentes y 
posesiones ultramarinas, sin sujetar- 
se exactamente á estas instrucciones, 
pero penetradas de su espíritu, dicta
rán aquellas disposiciones que crean 
mas análogas á las circunstancias es
peciales de los países que gobiernan 
para que sus productos figuren digna* 
mente en el concurso.

Dado en Palacio á 11 de Marzo de 
1857.=Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de Fomento , Clau
dio Moyano.

ANUNCIOS OFICIALES.

Universidad literaria de Valladolid.

El Ilmo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 18 de 
Febrero último, recibido en esta Uni
versidad, el 12 del corriente Marzo, 
me remite el siguiete anuncio.

» Por acuerdo de la Superioridad se 
suspende el concurso anunciado en la 
Gaceta de 22 de Enero último, para 
la provision de la cátedra de Fitogra
fía y Geografía botánica, establecida 
en la facultad de Filosofía de la Uni
versidad central, por Real decreto de 
7 del mismo mes. Madrid 18 de Fe
brero de 1857.»

Y se publica en los Boletines Ofi
ciales de las Provincias de este dis
trito, y en los estrados de esta Uni- 
yersidad á los efectos convenientes.

Valladolid 14 de Marzo de 1857.^ 
El Rector, Mannel de la Cuesta^

Universidad literaria de Valladolid.

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública con fecha 17 de Fe
brero último recibido en esta Univer
sidad el 12 del corriente Marzo, me 
remite el siguiente anuncio.

«Están vacantes dos plazas de dibu
jantes científicos, creadas en el Mu
seo de ciencias naturales de Madrid 
por Real decreto de 7 de Enero últi
mo, dotadas una con ocho mil reales 
y otra con seis mil, las cuales se pro
veerán por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 181. del regla
mento de estudios.

Para ser admitido á las oposiciones 
se necesita:
l .° Ser español.
2 .° Haber cumplido 20 años de 

edad.
3 .° Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4 .° Tener la primera enseñanza 

elemental completa.
Los ejercicios consistirán:
1 .® En dibujar del modelo vivo 

con dos lápices-una figura Immaaa en 
el término de cuatro horas.

2 .® En bosquejar á la aguada un 
paisaje en el mismo tiempo de cua
tro horas.

5 ? En copiar un dibujo topográ
fico á la pluma, y otro á la aguada, 
dándose tres dias de término para ca
da uno de estos trabajos.

4.® En copiar del natural á la aguar 
da un anibal vertebrado, otro inver
tebrado y una planta en el término 
de oclio días.

Los ejercicios para la oposicioQ á 
las dos plazas, se verificarán al pro
pio tiempo, haciendo el Tribunal 
propuesta separada para cada una 
de ellas.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección sus solicitudes y la relación 
documentada de sus méritos en el 
término de dos meses, contados des
de el dia de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid. Ma
drid 17 de Febrero de 1857.»

Y se publica en los estrados detesta 
Universidad y Boletines de este dis
trito Universitario á los efectos con
venientes. Valladolid 14 de Marzo 
de 1857.=E1 Rector, Manuel de la 
Cuesta.

Comisaría de Montes de la provincia 
de Valladolid.

Según lo ordenado en Real órden 
de 3 de Enero último y en vista 
de lo dispuesto por el Sr. Gobernador 
de la provincia, se sacan á pública 
subasta mil setecientos pinos en cada 
uno de los pueblos de Portillo y Mon
temayor, con destino á las obras de 
la 2.“ sección del ferro-carril del Nor
te, señalándose el remate de los del 
primer pueblo para el dia 29 de Mar

zo, y para los del segundo el 5 de Abril 
próximo, cuyos remates se verificarán 
á Ias doce de la mañana en las Salas 
Consistoriales de los respectivos pue
blos, bajo elpliego de condiciones for 
mado ai efecto; debiendo ser autori
zados dichos remates por Escribano 
público. Valladolid 28 de Febrero de 
1857.=P. A. fiel Comisario fie Mon
tes, Manuel Perez Alderete,

Comisión superior de Instrucción primaria 
de la provincia de Palencia.

En el dia 6 de Mayo próximo darán 
principio en esta Capital los ejercicios 
de oposiciones de maestros para la 
provision de la Escuela de niños de 
Amusco, vacante por renuncia del 
que la desempeñaba, la cual se halla 
dotada con 3,000 reales del presu
puesto municipal, 280 idem para al
quiler de casa-habitación, y 2 reales 
mensuales que el maestro percibirá de 
retribución de cada niño no pobres

Los aspirantes presentarán en la Se
cretaría de esta Comisión, con seis 
dias de anterioridad al señalado, les 
documentos que por el art. 21 delReal 
decreto de 25 de Setiembre de 1847 
se designan, Palencia 15 de Marzo 
de 1857. = E. G. P., Miguel Rodrí
guez Guerra. =Felipe Prieto y Agua
do, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Canalejas de Peñafiel.

Con la correspondiente autoriza
ción del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se arrienda el Molino ha* 
rinero de los Propios- de esta villa, 
situado sobre el Rio Duraton, en la 
jurisdicción de Peñafiel, consta de 
tres piedras corrientes para la mo
lienda de cereales. Los remates ten
drán efecto en los dias 25 y 29 del 
corriente Marzo, desde las diez á las 
doce de sus respectivas mañanas en 
la casa del Ayuntamiento, bajo el plie, 
go de condiciones, que estará de ma- 
nifiesto en el mismo acto , de los ci
tados remates. Las personas que quie
ran interesarse en el arriendo, pue
den acudir á esta villa, en los dichos 
dias y horas que van señaladas. Ca
nalejas 10 de Marzo de 1857.=E1 Pre* 
sidente, Juan delPozo.=Por su man
dada. Marcos Gonzalez, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Domingo 15 de Marzo de 1857.

Rs. vn. Mrs’
Han ingresado en este 

dia correspondientes á 
69 imponentes, de los 
cuales seis son nuevos 
la cantidad de..... . 12683 

Se han devuelto á pe
tición dé cinco interesa- 
dosla cantidad de.. . . 8285 25

El Director de Semana. 
■ Severiano Amo.

Valladolid. Mes de Enero de 1857.

Resumen numérico de los Nacimien
tos t Matrimonios y Defunciones ocur
ridas en las 14 parroquias, casa de 
espósitos y hospitales de esta Capi- 
tal'en todo el mes citado.

PARROQUIAS. | g |

________________ a o

Catedral......................... 4 3 2
Magdalena..................... 4 » 3 
Antigua. ....... 11 2 8
S. Martin. ..... . 6 15
S. Miguel.......................12 1 5
S. Esteban.. . . . . . 2 11
S. Juan. ........ » 4
S. Pedro. . ....................... 2 1 10
S. Andrés...................... 12 4 11
S. Nicolás.................. 15 3 41
S. Lorenzo...... . 5 « 6
Santiago.........................21 7 10
Salvador....................... 3 » 9
S. Ildefonso...................12 » 4

Total. . . 109 23 89

Casa de espósitos.. . . 25 » 27

HOSPITALES.

Civil................. ... » » 10
De Esgueva................... » » 8
De Dementes..... . » » 3
Militar. . ...................... » 15
Enfermería del presidio » 9

Total.. . . » 45

RESUMEN.

En las parroquias.. . . 109 23 89 
En la casa de espósitos. 25 » 27
En los hospitales. ... » » 45

Total.. . . 134 23 161

Valladolid 22 de Febrero de 1857. 
=E1 Alcalde, Eduardo Ruiz Merino.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Quien quisiere tomar en arrenda
miento la heredad de tierras de pan 
llevar que en término de Alba de Cer
rato pertenece á la Exorna. Señora 
Vizcondesa de Valoria, Duquesa viu
da de Gor, acuda á su Administrador 
D. Luis Galvañ que habita en esta 
Ciudad y calle del Salvador núm. 17 
casa Palacio de S. E. donde está de 
manifiesto el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para dicho 
arriendo.

CEBADA EN VENTA.
Á 48 rs. fanega, en partida de 

100 para arriba; calle del Leon nú
mero 4.

VALLADOLID
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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